
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Bello, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado: 2021- 0116-00 

Asunto: Traslado rendición de cuentas parciales de secuestre  

 
De las cuentas rendidas por el secuestre en escrito presentado el 

18 de mayo de 2022, se corre traslado a las partes por el termino 

de diez (10) días, conforme a los artículos 51 y 500 del Código 

General del Proceso.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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